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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admiriistración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de electricidad.—Anuncio. 

Junta provincial de Reforma Agra
ria de León.—Anuncio. 

Depósito de Sementales de León,— 
Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio sobre servicio de
mográfico. 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Administración provincial 
Gobierno civil de la provincia de León 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 
Guillermo Mart ínez en solicitud 

de au tor izac ión de tarifas oara los 

suministros efectuados por la Cen
tral eléctrica de San Andrés del Ra-
banedo: 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
Verificaciones Eléctr icas , somet ién
dose la Memoria presentada a infor
me de los Ayuntamientos de San A n 
drés y Valverde del Camino, ún icos 
interesados, de las C á m a r a s de la 
Propiedad y de Comercio e Industria 
y de la Jefatura de Obras Públ icas : 

Considerando que la C á m a r a de ¡ 
Comercio estima excesivos los pre- j 
cios solicitados para las l á m p a r a s 1 
de 10 y 16 bujías; que la C á m a r a de 
la Propiedad entiende que debe re
bajarse el precio del kilovatio-hora 
en el servicio de alumbrado por con
tador: 

Considerando que la Jefatura de 
Obras Púb l i cas se abstiene de infor- ; 
mar por no haber autorizado la ex
plo tac ión de la ins ta lac ión, pendien
te del reconocimiento de obras: 

Considerando que según ha infor
mado en casos aná logos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con-
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefa
tura de Industria deje de ejercer 
las funciones que le atribuye el 
Reglamento de Verificaciones en j 
orden a la fiscalización de las re- , 
laciones contractuales entre abo

nados y distribuidores, cualquiera 
que sea la s i tuac ión legal de éstos 
respecto a los aprovechamientos h i 
d ráu l i cos y a las necesarias conce
siones, materia no sometida a la v i 
gilancia de los organismos que de
penden del Ministerio de Industria y 
Comercio; que, por consiguiente, no 
hay obs tácu lo alguno que se oponga 
a la legalización de las tarifas que hoy 
vienen aplicando, sin au tor izac ión , 
las Empresas o a la ap robac ión de 
las modificaciones de las mismas 
que se soliciten: 

Considerando que según dispone 
el a r t ícu lo 82 del Reglamento vigen
te, ha de estimarse que están de 
acuerdo con lo solicitado las d e m á s 
entidades citadas que no han emi t i 
do informe en el plazo reglamen
tario: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno c iv i l la reso
luc ión del expediente por no afectar 
las instalaciones a pueblos ajenos a 
esta provincia de León, 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
Civi l ha tenido a bien autorizar a 
D. Guillermo Mart ínez para aplicar 
las siguientes tarifas a los suminis
tros efectuados por la Central de San 
Andrés : 



A L U M B R A D O 
Tarifa n ú m e r o 1. —Tanto alzado 

Por cada l á m p a r a fija de 10 vatios 2,00 pesetas al mes. 
» » » » de 15 » 2,50 » » » 
» » » » de 25 » 3,00 » » » 

Tarifa n ú m e r o 2. —Por oontador 
Por cada kilovatio-hora consumido. 0,75 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión, la Empresa p o d r á cobrar los si
guientes m í n i m o s mensuales: 

Instalación Mínimo de consumo Mínimo de percepción 

Hasta 333 W 
» 500 W 
» 833 W 
» 1.250 W 
» 1.666 W 

3,75 k W h 
5,60 k W h 
9,35 k W h 

14,00 k W h 
18,70 k W h 

2,81 pesetas. 
4,20 » 
7,00 » 

10,50 » 
14,00 » 

F U E R Z A M O T R I Z 
Tarifa n ú m e r o 3—Tanto alzado • 

Potencia del motor 
Hasta 0,5 k W 10,00 ptas. al mes. 
De 0,5 a 1 k W 15,00 » » 

» 1 a 5 k W , por cada kilovatio 10,00 » » 
» 5 k W en adelante, por cada ki lovat io . 9,00 » » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como Municipales, se rán de cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la ap l i cac ión de estas tarifas será resuelta por 
la Jefatura de Industria de León , 

León, 16 de Noviembre de 1934. 

El Gobernador civil , 
Edmundo Estévez 

JUNTA PROVINCIAL 
D E REFORMA AGRARIA 

DE L E Ó N 

A N U N C I O 
Se recuerda nuevamente a los se

ñores Alcaldes de la provincia, la 
necesidad de mandar a esta oficina 
en el improrrogable plazo de treinta 
días , a contar desde la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL, las actas de 
cons t i tuc ión de las Juntas de Cam
pesinos, bien entendido de que de 
no hacerlo así, se les exigirán las 
responsabilidades para el caso esta
blecidas. 

León, 17 de Noviembre de 1934.— 
E l Secretario, Cipriano Gutiérrez de 
Velasco. 

Depósito de Sementales de León 
S U B A S T A 

Se pone en conocimiento del p ú 
blico que el p róx imo día 29 del mes 
actual, a las once de la m a ñ a n a y en 
el picadero de este Centro (Edificio 

de San Marcos), se p rocederá a la 
venta en púb l i ca subasta de un asno 
de raza leonesa-zamorana, castrado. 
E l imporie del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario. 

León, 20 de Noviembre de 1934.— 
E l Director, Ovejero. 

N.0 925.-6,65 ptas. 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el d ía 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
poblac ión , registrados en el mes 
actual. 

León, 21 de Noviembre de 1934.— 
El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Recaudación de Contribuciones 
de la provincia de León 

ZONA DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 

AYUNTAMIENTO DE VILLADECANES 

Contribución Rústica del 1 ° trimestre 

de 1932 al 3 ° de 1934-, ambos inclusive 

Por esta Recaudac ión de Contribu
ciones se hace saber: 
Que en el expediente ind iv idua l de 

apremio que instruyo en el expresa
do Ayuntamiento contra D. Manuel 
Suárez Guido, que figura vecino de 
Villafranca, según documentos ofi
cial es que obran en esta Recaudac ión 
por débi tos a la Hacienda del con
cepto y época expresada, cuyos débi
tos ascienden a doscientas nueve pe
setas ochenta y cuatro cént imos , más 
los recargos del 20 por 100 sobre las 
mismas, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente: 

Providencia.—Comprobado en este 
expediente la imposibi l idad de poder 
practicar diligencias de notificación 
n i a c tuac ión alguna en la persona 
del deudor a que el mismo se refiere 
por resultar justificada la no existen
cia de tal contribuyente en el domi
ci l io o vecindad con que figura en el 
documento oficial a que se refiere la 
con t r ibuc ión que se adeuda y cuya 
residencia se ignora, así como la de 
apoderado o representante del mis
mo, de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 154 del Estatuto de Re
c a u d a c i ó n de 18 de Diciembre de 
1928, requieráse le por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
prouincia y en la Alcald ía del Ayun
tamiento de esta localidad, para que 
comparezca en el expediente o señale 
domici l io o representante, advir t ién
dole, que si transcurriesen ocho días 
desde la inserc ión de dicho edicto 
sin haberlo verificado, se proseguirá 
el procedimiento en rebe ld ía sin in
tentar nuevas notificaciones. 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos reglamentarios expresados y en 
cumplimiento de lo acordado en la 
transcrita providencia. 

Villadecanes, 8 de Noviembre de 
1934,—El arrendatario, M. Mazo.-^ 
E l agente, Paciano Ramírez . 
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Adminislracion numitipal 
Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
Durante el plazo de diez días se 

halla de manifiesto en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento y para oír re
clamaciones, la ma t r í cu l a industr ial 
formada para el ejercicio de 1935. 

Santa María del P á r a m o , 17 de 
Noviembre de 1934.—El Alcalde, 
Santiago Santos. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Formado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1935, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal por t é rmi 
no de quince días , de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 300 del Es
tatuto municipal , a fin de que pueda 
ser examinado por los. contribuyen
tes del Municipio y por las entida
des interesadas y formular las recla
maciones que estimen oportunas. 

Pozuelo del P á r a m o , 16 de No
viembre de 1934.—El Alcalde, T o m á s 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario que ha de regir 
en este Ayuntamiento durante el p ró 
ximo a ñ o de 1935, queda expuesto al 
púb l i co durante el plazo de ocho 
d ías para oir reclamaciones en la 
Secretar ía munic ipal . 

Cimanes del Tejar, 6 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Sergio La
nera. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Formado por las Juntas corres
pondientes con arreglo a los precep
tos del a r t ícu lo 523 del Estatuto mu
nicipal el repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntamienlo para 
el corriente ejercicio, queda de ma
nifiesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por el t é rmino de quince 
días , con el fin de que los contribu
yentes puedan examinar sus cuotas 
y formular las reclamaciones que 
crean justas durante dicho plazo y 
lasque se presenten después n J se rán 
admitidas, 

Villadecanes, 12 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Juan García. 



Entidades menores 
Junta vecinal de Ranedo de Curueño 

Se halla de manifiesto al púb l i co 
en la casa del Presidente, por espacio 
de quince días, el presupuesto ordi 
nario formado por esta Junta para 
el ejercicio actual, con el ñ n de oir 
reclamaciones, transcurrido el plazo 
seña lado y ocho días más , no serán 
atendidas las que se presenten, 

Ranedo de Curueño , 30 de Octubre 
de 1934,—El Presidente, Luciano 
Robles. 

Junta vecinal de Huergas de Gordón 
E l presupuesto vecinal ordinario 

de este pueblo para el ejercicio de 
1934, se encuentra expuesto al púb l i 
co con el fin de oir las oportunas 
reclamaciones. 

Huergas, 6 de Noviembre de 1934. 
— E l Presidente, Pedro Arias. 

Administraiión de justicia 
Juzgado de primera instancia 

de La Vecilla 
Don Gregorio Díez-Canseco y de la 

Puerta, Juez de primera instancia 
de La Vecilla y su partido. 
Hago saber: Que en la demanda 

de tercería de dominio menor cuan
tía a que alude la sentencia que se 
dirá , se dic tó la que en su encabeza
miento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia. — En La Vecilla, a 
veintinueve de Octubre de m i l nove
cientos treinta y cuatro. E l señor 
don Gregorio Díez-Canseco y de la 
Puerta, Juez de primera instancia 
de La Vecilla y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io de 
tercer ía de dominio que penden en 
este Juzgado promovidos por el Pro
curador D. Florencio Francisco Gar
cía Miguel, en represen tac ión de don 
Lucas Sierra Castro, contra D. Jesús 
Sierra Ferreras, el Sr. Abogado del 
Estado, el Sr. Fiscal de la Audiencia 
de León y D. Laurencio García Gago, 
este ú l t imo representado por el Pro
curador D. Ildefonso Ordóñez Gar
cía, bajo la d i recc ión del Letrado 
D. Félix Serrano Trigueros. 

Fallo: Que desestimando como 
desestimo en \odas sus partes la de
manda de tercer ía objeto de los pre
sentes autos, interpuesta por don 
Lucas Sierra Castro, debo de absol
ver y absuelvo libremente de la 

misma a los demandados, el i lustrí-
simo Sr. Fiscal de la Audiencia de 
León, Sr. Abogado del Estado de 
dicha capital, D. Laurencio García 
Gago y D. Jesús Sierra Ferreras, sin 
hacer expresa impos ic ión de las cos
tas. Notifíquese la presente en la 
forma ordinaria, y a d e m á s y en lo 
que respecta al demandado D. Jesús 
Sierra Ferreras, declarado rebelde, 
en la extraordinaria prescrita en los 
ar t ículos 282,283 y 769, todos de la 
Ley de Enjuiciamiento Civ i l , salvo 
en la Gaceta de Madrid, cuya inser
ción no se considera necesaria, y 
siempre que no se solicite la notif i
cación personal. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Gre
gorio Díez-Canseco.» 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza, en la v i l la y 
fecha que se expresan, estando cele
brando audiencia p ú b l i c a / doy fe — 
Elisardo L i m i a . 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebel
de D. Jesús Sierra Ferreras, se expi
de el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en La Vecilla, a quince de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y cuatro.—Gregorio Díez-Canse
co,—El Secretario, Elisardo L imia . 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juau 

Don José María de Mesa F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por la presente ruego y encargo 

a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la pol icía jud ic i a l pro
cedan a la busca y captura de Gra
ciano F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de unos 
diez y ocho años de edad, natural 
de Villademor de la Vega, y cuyo ac
tual paradero se ignora, que lleva 
una manta cobertor en mal uso y 
guarda polvo, y caso de ser habido, 
lo pongan a m i disposic ión en el de
pósito municipal de esta vi l la , para 
ser oído en sumario n ú m e r o 81 del 
año actual, que se sigue por hurto 
de metá l ico . 

Valencia de D. Juan, a 14 de No
viembre de 1934.—El Juez de ins
t rucción, José María de Mesa.—El 
Secretario, Licdo. José Santiago. 

Requisitorias 
F e r n á n d e z Pérez, Leoncio; de 27 

años , s o l t e r o , electricista; Lamas 
González, Manuel; de 25 años , solte
ro, labrador; Nadal García, Aqui l ino; 
de 34 años , soltero, zapatero; Gascón 
Alvarez, Angel; de 30 años , soltero, 
minero, y Pablo Mart ín , Gregorio; 
de 28 años , soltero, cuyas d e m á s 
circunstancias, así como su paradera 
se ignoran, condenados en este Juz
gado municipal de León, en j u i c i o 
de faltas por reyerta en la Pr is ión 
Provincial de esta ciudad, compare
cerán ante el mismo, con el fin de 
cumpl i r diez días de arresto menor,, 
cada uno, y a hacer efectivas las 
costas a que igualmente fueron con
denados; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días, serán declarados rebeldes y les 
pa ra r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

León, 17 de Noviembre de 1934.— 
E l Secretario, E. Alfonso. 

* 

• • 

Castro González, L ina , y Diez, Ro
sario, cuyas d e m á s circunstancias 
personales, así como su paradero, se 
ignoran, condenadas en este Juzgado 
municipal de Leún en ju ic io de fal
tas por hurto de ca rbón , comparece
rá ante el mismo con el fin de cum
pl i r cinco días de arresto menor 
cada una y hacer efectivas las costas 
a que igualmente furon condenadas, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de diez días , serán 
declaradas rebeldes y les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León, a 16 de Noviembre 
de 1934.—El Secretario, E. Alfonso, 

* 

Avila Sánchez, José, cuyas demás 
circunstancias personales, así como 
su paradero, se ignoran, condenado 
en este Juzgado municipal de León 
en ju ic io de faltas por infracción de 
la ley de Pol ic ía de Ferrocarriles, 
compa rece r á ante el mismo con el 
fin de hacer efectivas las costas y 
multa a que fué condenado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de diez días , será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 16 de Noviembre 
de 1934.—El Secretario, E. Al íonso. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 
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